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Tribunal Administrativo de Arauca 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

Santa Bárbara de Arauca, Arauca, 21 de agosto de 2015 

Proveniente el presente proceso del Juzgado Segundo 
Administrativo Oral de Arauca contentivo del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la providencia que rechazó 
la demanda, según informe secretarial (fol. 145), sería del caso entrar a 
resolver de plano sobre el mismo; no obstante, el apoderado del 
demandante presenta su renuncia de poder, la cual obra a folio 146 del 
expediente; en consecuencia, este Despacho, 

I. ACEPTAR la renuncia de poder conferido al Dr. Alejandro 
Cifuentes García, otorgado por el demandante. 

II. COMUNICAR esta decisión al demandante, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EDGAR G ABRERA RAMOS 
Magistrado 


